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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S, MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 5 de Noviembre.)

Núm. 2325

Gobierno Civil.
Negociado 2Elecciones

Circular
Con el fin de conocer con la 

exactitud y urgencia conveniente 
el resultado de la elección de Con
cejales que debe celebrarse el día 
diez del actual, encargo eficazmen
te á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia que inmediatamente 
que termine el escrutinio y por los 
medios mas rápidos posibles, me 
participen el número de Conceja
les elegidos y la calificación polí
tica de los mismos.

Palma 7 Noviembre de 1901.
El Gobernador,

Salvador Naranjo Gómez

Núm. 2326

Negociado 1.°—Circular
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, fuerza de la Guardia 
Civil, vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad la busca y captura de Cán
dido Alconcil Corrales de tránsito para 
Ocafia fugado del depósito municipal de 
Pinto el primero del actual, es natural de 
Toledo de 26 años, comerciante, hijo de 
Raimundo y Vicenta, penado por hurto; y 
caso de ser habido sea puesto á disposición 
de este Gobierno.

Palma 7 de Noviembre de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 2327
Negociado l.u—Circuar.—Encargo á 

loa Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia, vigilancia 
y demás dependientes de mi autoridad la 
busca y captura del soldado Juan Perez 
Coll hijo de Antonio y de Francisca natu
ral de Palma de Mallorca de oficio Marine- 
t o  edad actual 31 años, su estado soltero, 
b u s señales éstas: pelo rubio, ojos pardos, 
cejas al pelo, color sano, nariz reguiar, bar
ba poblada, boca regular, señas particula
res ninguna, y cano de ser habido sea pues
to á disposición del Excmo, Sr, Capitán 
general de estas Islas.

Palma 7 de Noviembre de 1901.
El Gobernador,

Salvador Naranjo.

Sección 3b la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo l.° Es obligatoria la declara

ción á la Autoridad municipal de los en
fermos de peste, fiebre amarilla, cólera, le
pra, viruela, sarampión, escarlatina, difte
ria, tifus, fiebre tifoidea y tuberculosis. La 
Autoridad podrá extender temporalmente 
esta declaración á otras enfermedades 
cuando lo crea necesario.

Art. 2.° La declaración de las enferme
dades infecciosas obliga en el orden si
guiente:

l .° Al Médico que presta la asistencia 
facultativa.

2 .° Al jefe de la familia á quien per
tenezca el enfermo; al individuo á cuyo 
nombre figure el empadronamiento, la ca
sa donde éste habita, ó al Jefe superior del 
establecimiento, sea cualquiera la clase de 
éste: religioso, industrial, comercial, etc.

3 .° A la persona que cuide del en
fermo.

Cualquiera otra persona puede hacer 
también esta declaración. Las certificacio
nes de fallecimiento y el reconocimiento 
de los Médicos del Registro civil, servirán 
para conocer el cumplimiento que se dé á 
las anteriores disposiciones y la responsa
bilidad en que incurran las partee obliga
das. La falsedad deliberada en el diagnós- 
ticio y la ocultación de la enfermedad se 
castigarán por los Alcaldes conforme á sus 
facultades. La certificación falsa, y en caso 
N de graves consecuencias para la salud 
pública, motivará que las Autoridades ad
ministrativas pasen el tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios para que procedan 
á lo que haya lugar.

Art. 3.° La declaración comprenderá el 
nombre del enfermo, edad, sexo, enferme
dad, sitio de residencia y fecha de la decla
ración; se hará por escrito y se remitirá al 
Alcalde por correo, ó se entregará á cual
quier Agente municipal, quien tendrá el 
deber de hacerla llegar á su destino. Tam
bién se podrán comunicar los avisos ver
balmente y por teléfono, cuando la urgen
cia del caso ó la mayor comodidad lo haga 
preferible.

Alt. 4.° Los Ayuntamientos de las ca
pitales de provincia, y los de las poblacio
nes cuyo censo exceda de 20.000 habitan
tes, procurarán montar un Negociado de 
Sanidad, donde se registren y despachen, 
además de otros motivos referentes á la 
salud pública y al empadronamiento sani
tario de las viviendas, cuanto concierne á 
la declaración de enfermedades infecciosas 
y al empleo de los medios desinfectantes.

Art. 5.° Las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos antes mencionados 
deberán practicar la desinfección, para lo 
cual procurarán, tan pronto copao sus pre
supuestos lo consientan, proveerse las pri
meras de estufas y lejiadoras que puedan 
ser trasladadas á los pequeños pueblos 

donde no haya medios de desinfección y lo ¡ 
demanden sus epidemias; y los segundos, 
de Jos puestos esnitarios fijos y los apara
tos portátiles que los adelantos de la h gie- 
ne imponen hoy en todas las poblaciones 
que cuidan de la salud de sus habitantes. 
Una y otra Corporación darán cuenta á la 
Dirección general de Sanidad del material 
de que vayan disponiendo y el uso á que 
le someten.

Art. 6.° Dichos Ayuntamientos necesi
tan también un horno crematorio de basu
ras para la combustión de aquellos resi
duos, despojos y basuras que interese des
truir.

Art. 7.° En las poblaciones donde haya 
Hospitales concurridos, el Ayuntamiento 
procurará habilitarse de carruajes adecua
dos para transportar los enfermos infeccio- 
aos, lo cual se prohibirá en absoluto hagan 
los vehículos destinados al servicio públi
co bajo multa de 5 á 25 pesetas.

Siempre que sea usado un carruaje para 
dicho servicio, será inmediatamente desin
fectado.

Art. 8.° Procurarán los Ayuntamientos 
evitar el uso de las llamadas Cajas de Ca
ridad por la faciliddad con que pueden pro 
pagar enfermedades infecciosas, siendo en
terrado todo cadáver con su caja respecti
va, y se prohibirá coa severidad retirar ob
jetos, almohadas, pañuelos, floree, lazos, 
etc, que hayan permanecido en contacto 
suyo y pudieran servir de vehículo á gér
menes de enfermedad.

Art. 9.° Una vez informada la Autori
dad municipal de la existencia de un caso 
de enfermedad infecciosa, enviará al domi
cilio un Médico delegado municipal, quien 
averiguará la extensión, duración y propa
gación de mal.

Las personas indicadas en el art. 2.° es
tán obligadas á facilitar á este Médico 
cuantos datos sean necesarios al desempeño 
de su cometido.

El Médico procederá, cuando sea nece
sario, y previo acuerdo del Ayuntamiento 
y de la Junta municipal de Sanidad, al ais
lamiento de la familia y al traslado del en
fermo á un Hospital ó enfermería de ais
lamiento apropiado, de donde no saldrá 
hasta que haya pasado el período terrible 
de propagación.

Art. 10. El Jefe de la desinfección or
denará la práctica de aquellas medidas que 
sean necesarias pora evitar la conservación 
y propagación de la enfermedad, según la 
clase é importancia do ésta y las condicio
nes del local.

Art. 11. Los Hospitales todos, y muy 
especialmente los de enfermedades infec
ciosas, tendrán una estufa de desinfección, 
y no saldrá de ellos enfermo que hubiese 
padecido enfermedad transmisible, sin que 
su cuerpo haya sido bañado y sus ropas 
esmeradamente desinfectadas.

Art. 12. La desinfección se practicará 
á domicilio y en los puestos sanitarios mu
nicipales, según la naturaleza del cuerpo 
infectado y la necesidad del empleo de la 
estufa Para éste y otros parecidos fines, el 
Ayuntamiento procurará tener coches ó 
vehículos adecuados que sirvan para trans
portar ropas y enseres. Se establecerá una 
desinfección periódica mientras dure la en
fermedad, y el Jefe de la desinfección deja

rá instrucciones impresas adecuadas para 
que la familia del enfermo ó jefes de la 
habitación ejecuten á tu vez prácticas de- 
sinfectoras que reduzcan la tarea munici
pal. Do las ropas y objetos que hayan de 
ser transportados á la estufa, entregará al 
jefe do la familia una relación firmada, y 
todo será devuelto en un plazo que no ex
ceda de veinticuatro horas.

Art. 13. Cuando la enfermedad de que 
se trate sea la peste, el cólera, ia fiebre 
amartilla ú otra que amenace una epidemia 
exótica grave, las Autoridades adoptarán, 
además de las medidas consignadas eu este 
decreto, aquellas otras que les sugiera su 
celo ó disponga la legislación sanitaria vi
gente.

Art. 14. Los Ayuntamientos deben re
glamentar las prácticas de desinfección con
forme á los adelantos de la Ciencia, á fin de 
conseguir que el resultado de aquélla sea 
lo máo completo y eficaz posible, y que se 
evite el deterioro y alteración de los objetos 
desinfectados, la cual se debe y puede pre
venir peifectamente. La Autoridad tiene, 
sin embargo, el derecho de inutilizar y que
mar los objetos de insignificante ó epcaeo 
valor que por eu fuerte y peligrosa infec
ción pueden ser vehículo seguro de trans
misiones morbosas. Los Ayuntamientos 
que no quisieran ó no pudieran reglamen
tar por sí este setvico, podrán utilizar ins
trucciones generales adecuadas que les pro
porcione y recomiende la Dirección general 
de Sanidad.

Art. 15. Será obligatoria la desinfec
ción de todos los cuartos desalquilados, los 
cuales no deben ser alquilados por el pú
blico sin que tengan en la puerta un sello 
municipal que acredite haber sido desin
fectado convenientemente. Para cumplir 
esta desinfección, inmediatamente que se 
desalquile una vivienda, su propietario ó 
administrador pasará un oficio al Alcalde 
participándoselo y solicitando aquélla, la 
la cual ee practicará en el plazo más preve 
posible y que no exceda de cuarenta y ocho 
horas. Una vez practicada la desinfección, 
el Jefe de ella eníregaiá al interesado un 
documento que atestigüe haberla practica
do, y fijará tn la puerta principal de entra
da un sollo que acredite la operación higié
nica practicada en aquel domicilio.

Art. 16. El Alcalde castigará con mul
tas la infracción del artículo anterior, y con 
la mayor severidad posible cuando en la 
vivienda baya habido enfermos y muerte 
de enfermedad infecciosa que la hubiesen 
convertido en lugar peligroso,

Art. 17. Debe prohbirse la venta de 
prendas de ropas de vestir ó de cama, mue
bles, alfombras, cortinajes, tapicerías y de
más efectos análogos que hayan sido usa
dos sin haberlos sometido previamente á Ja 
desinfección. Los Ayuntamientos regla
mentarán este servicio de manera que se 
practiquen con rapidez, gratis y con garan
tías de prevenirse cualquier deterioro para 
la industria y comercio de la ropavejería. 
Esta desinfección se hará por la estufa 
siempre que ee pueda. Cuando ésta sea 
imposible, ó adolezca de graves inconve
nientes, ee empleará cualquier otro de loa 
demás procedimientos eticeces conocidos.

Art. 18. Queda j rohibido lavar en Ja
* vaderos públicos de vecindad ropas cvu.
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Arl 19. Loa pues.oe le deeinf/cción 

pondrán, cuando se pn^da, un marchano 
á cada u. o de los objetos u ados que de- 
siüfr cten, fíonda ee consigne -l nombre del 
€stablec:mie;;to y $1 día en que se hi veri
ficado la dxsiE.fección. Cuando se trate de 
muebles, ee pegará uta eiiqué'B en sitio 
poco visible, h iciendo co igualmente 
el nombra dí-i Centro ^i-siidecladcr y la f i
cha de la operación.

Art. 20. Deberán ser indemnizados los 
dueños cuando los objetos, después de una 
deeinfección ordenada y practiceda por las 
Autoridades, resulten de tal modo deterio
rados quo no puedan volver á servir y cuan- 
oo sean mandados destruir por orden de la 
policía.

Arf. 21. No tendrán derecho á iodem- 
nizáción:

, l.° Los objetos que per Onezcan en pro
piedad al Estado, la provincia ó el Munici
pio.

2 .° Loa objetos importedos ó exporta
dos contra Jas disposiciones legales desti
nadas á prevenir epidemias y propagación 
de enfermedades.

3 .® Los objetos adquiridos á sabiendas 
de que estaban contaminados, y por tanto, 
obligados á desinfección.

4 0 Cuando la persona dueña de los ob
jetos sometidos á la desinfección haya in
fringido antes con su abandono este Riel 
decreto ó cualquiera de sus disposiciones.

Art. 22. Las Autoridades administrati
vas, cuando Ja ropavejería en venta no hu
biese cumplido con las disposiciones del 
art. 17, estando constituido yen funciones 
el servicio municipal de desinfección, pa
sarán el tanto de culpa á los Tribunales or
dinarios.

Art. 23. También será sometido á los 
Tribunales, para lo que proceda, quien á 
sabiendas ceda á otras personas, v^oda ó 
use utensilios y ropas que hayan servido á 
sujeto enfermo ó fallecido de enfermedad 
contagiosa antes de haber «ido desinfecta
dos dichos objetos.

__ Art. 24. Los seiVíCios da desinfección y 
el transporte do enfermos en carruaje ade
cuado serán gratuitos.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Alfonso González.
(G aceta 4 de Noviembre.)

MINISTERIO DE ESTADO

CENTRO DB INFORMACIÓN COMERCIAL 
Mercado de vinos en Francia.— Causas 

determinantes de su situación actual 
La importación de vinos en Francia fué, 

sin duda alguna, el negocio más importante 
y floreciente que tuvo España con esta Re
pública vecina. Se estableció un activo trá
fico que dió aumento á tas vías terreas y mo
vimiento importante a los puertos limítrofes 
de las regiones productoras. El de Pasages 
en el Norte, los de Alicante y Valencia en 
el Mediterráneo, vieron afluir durante varios 
años y en número los vapores de las Com- 
pañias de navegación dedicadas al transpor
te de vinos; todas las clases obreras encon
traron con el trabajo la natural compensa
ción de esta riqueza, y a la sombra de dicho 
negocio se improvisaron cuantiosas fortunas.

El agricultor se encontró en poco tiempo 
con un precio tal para sus cosechas, que en 
determinadas regiones se llegó á cuadrupli
car y hasta quintuplicar el valor del produc
to de la viña.

Durante este período luchaba Francia 
contra la iuvasión de la filoxera en sus vi
ñedos, que en el espacio de tres años fueron 
completamente devastados. Los Centros 
científicos estudiaban con prodigioso afán 
los medios de combatir tan terrible plaga; 
se encontraron éstos con el empleo de la vid 
americana, y fué digna de elogio la perseve- . 
rancia que mostró el agricultor francés en la 
reconstitución de sus viñedos. Diez años bas
taron para cubrir nuevamente la misma su
perficie con inatacable cepa, y no pararon 

j ahí los esfuerzos de la agricultura, que con- 
I tinuó haciendo nuevas plantaciones alentada 

por la abundancia de rendimiento de la nue
va cepa.

De ahí data en cierto modo la penuria ac 
tua; eñ la venta de los vinos, cosa que ocu
pa aquí diariamente á toda la prensa, con el 
epígrafe: La niévente des vina.

El mismo camino siguió el agricultor es
pañol, estimulado también por los altos pre
cios que obtenía de sus cosechas, y también 
de este lado se siguió el mal ejemplo ele au
mentar sin tregua las plantaciones, hasta el 
extremo de sacrificar para ello Ls mejores 
campos de algarrobos y olivos viejos y en 
plena producción.

Asegurada por un Tratado de Comercio 
enteramente favorable á nuestros caldos, la 
exportación de vino á Francia íué aumentan
do hasta conseguir su máximum en el año 
1891 con la respetable cifra de 9 708.371 
hectolitros. Este fué el apogeo de nuestra ex 
portación de vinos á Francia. Con el año 
1892 llegó la expiración de nuestro Tratado 
de Comercio, que fué reemplazado por un 
modas vivendi perjudicial a nuestra exporta
ción. Dejó éste una puerta abierta al Gobier 
no francés para aumentar en tuda ocasión 
los derechos de Aduana á nuestros vinos, 
con el simple aumento de derechos al con
sumo del alcohol, en su régimen fiscal inte
rior. En tres ocasiones distintas ha hecho uso 
el Gobierno francés de la facultad que le de
jaba por una parte el modus vivendi y por 
otra la ya indicada sobre el consumo del al
cohol.

Así amenazada nuestra exportación, reci
bió además un rudo golpe con la abundan
te cosecha en Francia de 1893, que produjo 
la enorme cantidad de 50 069 770 hectoli
tros de vino: éste fué el principio de la deca
dencia de nuestra exportación y la sanción 
patente de la completa reconstitución del vi
ñedo francés. A partir de este año fué dis
minuyendo nuestra exportación hasta llegar 
á la mermada cifra de 2.191.012 hectolitros 
en el año de 1900.

Hé aquí un cuadro estadístico que permi
te darse cuenta de la evolución sufrida por 
nuestra exportación á Francia, comparativa
mente con la producción de este pais du
rante los últimos veintiún años, y que de
muestra que cuanto más vino produce Fran
cia, menos exporta España.

Exportación
Producción española

AÑOS
francesa á Francia

— -_

-------- - Hectolitros Hectolitros

1880 29.677.472 5.112.386
1881 34.138.715 5.717.938
1882 30.886.352 6.233.074
1883 36.029.182 6.297.377
1884 34.780.726 5.189 864
188o 28.536.151 5.712.890
1886 25.063.345 6.425.855
1887 24.333.284 7.254.829
1888 3u.102.ldl 7.898.494
1889 23 223 572 7.052.203
1890 27.416.327 7.868 331
1891 30.139 555 9.708.371
1892 29.082.134 5.612.359
1893 50 069.770 3.595.531
1894 39.052.809 2.189.711
1895 26.687.575 3,044.256
1896 44.656.153 ■ 5.215.651
1897 32.350.722 3.255.762
1898 32.282.359 4.716.753
1899 47.907.680 3.171.484
1900 67.352.661 2.191 012

La Cámara de Comercio Española en Bur
deos, á quien se debe el cuadro estadístico 
que antecede, fué la primera en señalar al 
comercio español, en sus razonadas revistas 
del mercado de vinos que publicaron sus 
«Boletines» del año de 1900, la gravedad de 
la situación. De una manera sucinta expo
nía conc usiones poco halagüeñas para el 
porvenir de nuestra exportación de vinos á 
Francia y que los acontecimientos han veni
do desgraciadamente á corroborar. Me per
mitiré, pues, extraer algunos desús concep 
tos.

En su Boletín núm. 2, del 25 de Marzo de 
1900, decía:

«De los hechos citados podemos deducir, 
resumiendo, la poca aplicación que van te
niendo todos nuestros vinos.»

En su número 3, del 30 de Abril de 1900: 
¿La presente campaña ha sido la más de

sastrosa que ha tenido hasta ahora nuestro 
negocio. ¡Si la viña se dessarrolla en condi
ciones favorables, y se descuenta como bue
na la próxima cosecha, tenemos una lucha 
de precios desigual é insostenible que aca 
hará casi por completo con la ya hoy esca 
sa importancia de vinos españoles.»

Llega en su núm. 5, del 30 de Junio de 
1900, á exponer las causas que en su sentir 
contribuyen á la decadencia, y dice:

«Con la ya hoy casi completa reconstitu
ción del viñedo francés, no pueden ya espe
rarse. más que cosecha i abundantes; y si 
bien determinadas regiones han de producir 
caldos flojos que necesiten la intervención de 
vinos españoles superiores, la cantidad que 
de éstos se emplee será tan insignificante, 
con relación á la de antes, que forzosamente 
los exportadores tendrán que cambiar por 
completo la manera de tratar el negocio.

> Nuestros vinos encontraban antes fácil 
colocación en estos mercados por las razones 
siguientes:

» 1.a La producción francesa era muy in
ferior al consumo y exportación unidos

> 2 " Los comerciantes tenian completa 
libertad de acción pata operar en sus alma 
cenes sin la intervención del fisco, y dada la 
constitución de nuestros vinos, que se pres
taban á rebajar el precio, conseguían hacer 
el tipo de consumo con una dosis mínima de 
vino francés.

» 3 1 Resultaban los nuestros más bara
tos que los del país y podían, en consecuen 
cia, servir como base en la mezclas ó coupa
ges.

> Así se explica la facilidad con que se co
locaban los ambos, cualquiera que fuese su 
importancia, y la poca oscilación en los pre 
cios, que apenas variaban de 10 á 15 fran
cos por tonelada en los vinos á igual grado, 
según clase.

»Ahora ocurre lo contrario por las causas 
que exponemos á continuación:

> 1.“ La producción francesa, salvo acci
dentes, es bastante superior al consumo. Con 
la exportación no puede contarse; las recien
tes leyes fiscales la han hecho desaparecer 
casi por completo en beneficio de España.

» 2.a El comercio no tiene ya la libertad 
de que antes gozaba, y sólo puede hacer sus 
mezclas empleando como base los vinos del 
país de pequeña graduación y poco color.

> 3.a Adeudando nuestros vinos 12 fran
cos por hectolitro de derechos de Aduana 
como mínimum, y por poco que sea su cos
te, no pueden competir en precio con los 
del país que se destinen á iguales empleos.

No quedará pues, otra aplicación para los 
do España, en lo sucesivo, que la de mejorar 
las mezclas que se hagan con los del país, 
principalmente con los del mediooía de Fran
cia, puesto que tanto por la clase de cepa 
empleada en la reconstitución, como por la 
producción artificial que se le exige al viñe
do sólo puede dar éste caldos pobres en co
lor y flojos en graduación.

•Reducidos nuestros vinos á un empleo 
tan limitado, entrarán tan sólo en las ope
raciones por una tercera parte de lo que an
tes se hacía, viniendo á ocupar el puesto que 
en otros tiempos se asignaba á los franceses.

•¿Cabe para el porvenir el negocio de vi
nos españoles sin una modificación radical?

»No lo creemos, y en este sentido juzga
mos que se impone para el exportador la 
necesidad de buscar nuevos medios para sal
var en las mejores condiciones posibles lo 
poco que le quedará que hacer en Francia.»

Más tarde en au número 6, del 31 de Ju
lio de 1900, añade:

«No puede ser más triste la perspectiva pa
ra nuestro comercio de vinos con Francia, 
y, como se decía en el Boletín anterior, se 
impone más qee nunca para nuestros expor
tadores la necesidad do buscar nuevos me
dios para salvar lo poco que le quedará que 
hacer en Francia, y de dar nuevo impulso al 
trabajo ya hecho en otros mercados, estu
diando mucho mas que hasta ahora el gus
to de aquéllos, á fin de adecuar los tipos á 
sus usos.» •

Y finalmente, en su número 7, del 30 de 
Septiembre de 1900, concluye:

«El malestar entre el comercio de vinos 
sigue acentuándose y atraviesa éste una cri
sis que de continuar aun por largo tiempo 
podría tener consecuencias desagradables y 
difíciles de prever.—Se discuten diariamen
te en la prensa interesada las diferentes cau
sas que han motivado este estado de cosas 
y sus probables remedios: en nuestro sentirr

। sólo existe una muy primordial: el exceso 
I producción.»

Hé aquí la verdadera conclusión, y para 
llegar a ella era oportuno exponer las dife. 
rentes fases por que ha atravesado nuestra 
exportación de vinos á Francia. No se trata 
ya tan sólo de un Tratado de Comercio pa. 
ra mejorar la situación: las concesiones qUc 
Francia pud^ra hacernos sobre el articulo 
vinos, á cambio por nuestra parte de otras 
á sus industrias, que habrían de resultar one. 
rosas á nuestro Tesoro, no podrían mejorar 
la exportación ni permitirnos la competen
cia en lucha de precios, que resultaria esté
ril contra las verdaderas causas del actual 
estado de cosas, que se encierra en cuatro 
palabras: el exceso de producción.

De una reforma de los Aranceles france
ses en un sentido menos proteccionista sólo 
podrían resultar ventajas, aunque pequeñas 
a una de las ramas de nuestra exportación' 
la de los vinos generosos de Andalucía y 
otras regiones, que no deja de tener su im. 
portancia; pero también ésta se encuentra 
herida de muerte en los mercados franceses 
por la nueva ley interior sobre bebidas de 
29 de Diciembre de 1900, que, con un fuer
te aumento de derechos al consumo del al. 
cohoí, ha disminuido en proposiciones se
rias la venta ele los vinos de licor; se encuen
tra igualmente amenazada ésta con la ruda 
competencia de los vinos de imitación, fa
bricados en el mediodía de Francia, con la 
decisión que tomó el Gobierno francés auto
rizando la fabricación de las mistelas en su 
colonia argelina, y ambos centros, produ
ciendo mucho más barato, compiten, si no 
por su clase, como precios, y en un tiempo 
no lejano acab irán por llevarse la ventaja.

Estudiado, pues, con método este tan de
licado asunto, ¿á qué puede quedar reduci
da en breve nuestra exportación de vinos á 
Francia?

La de comunes, á cantidades insignifican
tes de clases muy superiores, que de día en 
día, salvo accidentes en las cosechas de Fran
cia, se harán menos necesarias; ia de los ge
nerosos ó ce licor, también á curtas cantida
des, que fatalmente se irán reduciendo por 
los fuertes derechos de consumo y reem
plazados poco á poco por los vinos de imita
ción.

En vista de cuanto antecede, se pregunta
rán algunos cómo, á pesar de todo, aun han 
entrado en Francia, en los ocho primeros 
meses de este año, 532.486 hoctolitros, por 
más de que esa cifra insignificante represen
te menos de la tercera parte de lo que en 
igual período del año anterior se importó, 
que fueron 1.813 872 hectolitros.

La contestación es fácil, pues no ignora 
los que conocen la manera de operar en es
te negocio, qne ni en uu dia se rompen las 
relaciones de largo tiempo establecidas con 
la Península, ni los compromisos adquiridos, 
ni en un día tampoco se cambia radicalmen
te el gusto del consumidor, acostumbrado á 
los coupages con nuestros vinos; pero tam
bién es cierto que aun esas circunstancias 
están á punto de desaparecer, de lo que se 
encargarán las evoluciones de estos últimos 
tiempos y las abundantes cosechas.

Si F rancia fué, pues, el emporio de nues
tro comercio de vinos durante muchos años, 
preciso ha sido hoy al comerciante exporta
dor y al cosechero español despertar de tan 
dorado sueño, y dándose cuenta de la reali
dad, abandonar toda ilusión, llevando sin 
pérdida de tiempo sus miras á nuevos mer
cados y aplicándose á crear tipos de vinos 
que se adapten á sus gustos; y en cuanto al 
mercado francés, convencerse de que al fin 
se ha elevedo en él una alta barrera en ex
tremo proteccionista, y es la que faltamente 
resulta del exceso de producción francesa, 
agravada con la producción de Argelia y 
Córcega, que ascendió en 1900 á 5 414 179 
hectolitros y á 150.000 hectolitros, que con 
los 67.352 661 hectolitros de Francia hacen 
un total de 72.946.840 hectolitros, sm incluir 
en cita suma 29.408.848 hectolitros de sidra.

Al hace-se la vendimia delaño 1900,1a 
superficie plantada era de 1.730 451 hectá
reas, cuyo término medio de producción fué 
de 39 hectolitros por hectárea.

Para que se pueda formar idea exacta del 
movimiento de vinos españoles por este puer
to en los ocho primeros meses del presente 
año comparado con el anterior, acompaño a 
continuación un estado de importación y 
tránsito, tanto de vinos comunes como de 
licores.

M.C.D. 2022
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RgCCIOW OFICIAL
Núm. 2328

DELEGACION; DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Montes. —Por consecuencia de haber 
ocurrido un incendio el día tres do Septiem
bre último, en ia partida «El Clot», del 
monte «La Victoria», se anuncia ¡a subasta 
de los productos maderables y leñoeos 
procedentes de dicho incendio, tasados en 
cuatro mil quinientas noventa y cuatro pe
setas.

En su virtud visto io que preceptúa el 
IL D. de 14 Agosto de 1900 y de conformi
dad con io propuesto por el Ayudante he 
acordado anunciar la mencionada subasta 
de ios referidos productos bajo el tipo de 
tasación antes consignado, cuya subasta 
tendrá jugaren las Casas Consistoriales de 
Alcudia el día 8 Diciembre próximo veni
dero y hora las 10 do su mañana, bajo las 
mismas condiciones y demás formalidades 
que prescriben la Real orden de 22de Mar
zo de 1898 y el pliego de regias facultati
vas insertas en los Boi.rTtNFS Of ic ia l e s  
números 5094 y 5098 correspondientes á 
los días 9 y 19 Septiembre de 1899.

En caso do no adju iicerse en le primera 
subasta, se celebrará segunda licitación el 
día 18 del tn’smo mes de Dicirmbré á las 
10 de en mañane bajo di mismo tipo y con- 
dioiones que deberán regir en la primera.

El plazo del di=f -uto para la saca de los 
indicados productos, terminará el 30 Sep
tiembre venideio.

Palma 4 Noviembre de 1901.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 2329
MofVes. — Priineras segundas subastas 

de apTO’: echamientos forestales .-—En cuín- 
pliixii^oto á lo dispuesto tu el art. 4.e del

Real Decreto do 14 do Agosto de 1900 y 
en la Real Orden de 12 dé Jallo último 
aprob-ioria del plan de aprovechamientoa 
para el prfeeéute año forestal á propuesta 
del Ingeniero Jefe df ¡a Región 6.a ha 
acordado proceder á la subasta de los apro
vechamientos que en el siguiente estado, se 
detallan y existen en los montes públicos 
de la provincia á cargo de ia Hacienda.

En su virtud los días y horas que res
pectivamente se señalan, en ¡as casas con
sistoriales de los pueblos dueños de los 
montes se celebrarán, bajo la presidencia 
de los respectivos Alcaldes y asistencia del 
Regidor Sindico y de la Guardia Civil en
cargada do la custodia de los mismos, pri
meras subastas para euageoar los referidos 
disfrutes.

Si dichas primeras subastas no dieran 
resultado positivo procederán los Alcaldes 
á verificar, en la forma antedicha, segun
das subastas, en los días y horas que para 
cada monte se designan, sin necesidad de 
nuevos anuncios en este periódico oficial, 
pero debiendo los Alcaides fijar desde lue
go los nuevos edictos llamahdo licitadores 
a dichas segundas sobastas.

Las condiciones facultativa? y adminis
trativas que regirán en el acto, son las in
sertas en loe B. 0. números 5094 y 5098 y 
los plazos para llevarlos á cabo son los se
ñalados en la relación que precede y em
pezarán á contarse desdo el día siguiente 
de la aprobación de la subasta excepto pa
ra los aprovechamientos de pastos y pal
mito que abarca un quinquenio.

Del resultado de las subapias ó do su 
e probación darán cuenta inmediata los Al
caldes á esta Delegación de Hacienda y rJ 
Ingeniero jefe dé la Región 6.a

Paít^a 31 de Octubre de 1901.—El Dd- 
legado de Hacienda, Francisco de Semir.
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4
día 24 del mee actual, de las 2 á ¡as 3 de I cuyo favor se adjudique, deberá 
la tarde bajo el tipo de 1050 pesetas. I en el término de diez días, desde 

El acto será presidido por mí, con asis- I adjudicación le sea hecha la fianza 
tencia de nn Concejal designado por este I pesetas.
Ayuntamiento; las proposiciones se ajus- La duración del contrato será 
tarán al modelo inserto á continuación, y efio empezando á contarse desde 
el arriendo en su caso á las condiciones " "

Aparejos y enseres. 
Maderas.
Hierros y clavazón.

Núm. 2330 1 ofrece por el remate la cantidad de.....pe-
ADMINISTRACION DE HACIENDA 8etaa- .

d e l a s b a l e a r e s  I . cumplimiento de lo prevenido en el
El día 16 del actual á las once tendrá lu- 0. VS 108 arti.caloí 12 ° 

gar en el Cuartel de Carabineros de la Ciu- i 5* 1 nnn^' । a ^Dsrruccl^n 26 de Abril 
dad de Cindadela, la venta en pública su- , 1J00’ e] Proponente acompaña Cambien 
basta de los Aparejos y demás enseres del ® resguardo de haber depositado en la Ca- 
laud «San Jorge» y del bote «Obrero de 68t! Ayunlamianto cantidad de 
Andraitx» apresados con tabaco de contra- I pesetas, importe del 5 por 100 del tipo 
bando los días 9 de Febrero y 8 de Agos- ^ara a euha8ta* 
to del actual año, por fuerzas de Carabine- I ^Fecha y firnM del proponente) 
ros en las costas de dicha Ciudad y que se I .------
refieren á los expedientes números 15 y | Núm. 2332
93 respectivamente del actual año, cuyo Hago saber: que conforme al art. 5*de 
justiprecio es el siguiente: I la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se

. 38*75 I arrienda en pública subasta el arbitrio de 

. 19*50 los derechos de degüello de reses en el Ma- 

. 1*75 I tadero municipal para el próximo año de 
"TT" I 1902, cuyo remate tendrá lugar en estas

60*00 Casas Consistoriales el dia 24 del mes ac-
r ~ *■"* I tual de 3 á 4 de la tarde, bajo el tipo de
La subasta se Verificará en un solo lote I 3000 pesetas.

y no se admitirá postura que no cubra por El acto será presidido por mí con asis- 
lo menos las dos terceras partes de dicha tencia de un Concejal designado por el 
cantidad. Ayuntamiento, las proposiciones se ajusta-

Lo que se hace público por medio del rán al modelo inserto á continuación y el 
presente anuncio para conocimiento de las arriendo, en su caso, á las condiciones que 
personas á quienes pueda interesar, advir- aparecen fijadas en el pliego y tarifa que 
tiendo que los gastos de subasta van á car- se acompañan al expediente de su razón el

• k mm 171 oual 86 halla de maDÍfiesto al público en la 
Palma 5 de Noviembre de 1901.—El Secretaria de este Municipio; debiendo ad- 

Admimstrador de Hacienda, Valentín vertir que, para tomar parte en la subasta, 
bambncio. es preciso acompañar el resguardo del de

... I pósito prévio de 150 pesetas, equivalente
Núm. 2331 I al 5 por 100 del tipo señalado para el re

D. Vicente Viñas y Planells, Alcalde Con^ ™^.e; y qo®1» Persona ó cuyo favor se ad- 
titucional de la Ciudad de Ibiza. judique, deberá prestar en el término de
Hago saber: que conforme al art. 5.° de hech^ía liL^definilV^d^m 868 

la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se U duración de? rnn r.tn ! 3?° Pe8etas- 
=da :«9PáblÍCa "'r:: e‘- atbitri° emVez“^ 
puestos públicos en este término para el I <4 d i Ha  inno 1próximo afio de 1902, cayo remate tendrá fa^tid^d' n an® la dC
lugar en estas Casas Consistoriales el dia I e£ect0 8e verificará an dnr 'f801011. teDga
24 del mes actual, de las 5 á las 6 de la dentr0 de toe cincn tarde, bajo el tipo de 6000 pesetas. 1O8 mea^ P tOdOB

x z -i-i r , • I LuütiGB.

86^^Z^^ hhabÍVe — 
tmáñlí11611^/ laS pr°P°=ÍCÍ0,7 eeaÍ“6' condiciones, en idéntica forml°y á laé™”8 
Arriendo"" tos'ondtoi^ y .en

la^bas8^ qae Para tOfimari Parte 60 c<™™"ir <í la subasta pgOr med o° de*1 apó- ' 
do de^6: ó í̂o8^  ̂ “■
valente al 5 por 100 del tipo sefialado para Sue eto^nen eatSudad etr’d°8 L. - - —
el remate; y que la persona á quien se ad- | H HnnfnrmA «i e o í r {j T I c^u,a personal que acompafia, enterado 
judique deberá prestar en el término de tracci6n Be ha„ púb ,* aroerdo t™OdeOndÍeÍ2M-e CD?lesks6 ba I Form8d8 la matrícula industrial de esta 
hAoh«8i fi q4efia?d]U?^m e.faere y condiciones de la subasta durantemasde tos arbitrio de villa para el afio 19o.¿, e6lata Pxpue8t6 el
hecha la fianza definitiva de 600 pesetas. Jo dias, sin qae se haya prodúddo recia- h ^7 ?K™Tecba" Públic0 á ‘fectos de reclamación en la Se

ta duración del contrato será de un afio, mación alga’a y p c d0 recla ““cuto anexos para el afio de 1902, acep- cr8taria de este Ayuntamiento por espacio 
emperando á contarse desde 1 .• de Enero Lo qaeB8e anUDCia a, úbHc0 *a ‘odas y cedí =na de dmhas condiciones, de 15 días hábiles contados desde el sigaien-
á 31 de Diciembre de 1902; y el pago de I cimiento de las pereonasPqae desean inte- ío«A¿8e.P°r a . ra.mate 8 cantidad de  te de la inserción de este anuncio en el Bo
la cantidad en que la adjudicación se ve- I re8ar8e en ja 8Ubaeta. pesetas y_.. céntimos. LET1N Of ic ia l  de esta provincia.
ilfique se hará en doce plazos iguales, den- Eo Ibjza á 2 de Nóviembre de 1901 _ hn;ieDto d® h que preceptúa el Muro i • Noviembre 1901.-E1 Alcalde,

108 ClnC0 pnmer08 dlaB de todo8 108 El Alcalde, Vicente Vifias.-D 8 O -El deM3 Juan Ohver - E1 Se®r®ta«®. Francisco
meses. I a .*., l uei 13. de la instrucción de 26 de Abril I rBmnAm«r rnrriASi en dicha subasta no hubiere remate, I * * Ur° r6Z" a rer0, I de 1900, el proponente acompafia también I *____
se celebrará una segunda bajo las mismas I Modelo de proposición I ?I re8guardo de haber depositado en la ca- I Núm. 2336
condiciones, en idéntica forma y á las pro- I D . mavor ¿a  pd«d vAninn ™ I ]'a de este Ayuntamiento la cantidad de I »,7TTWTm. .
pías horas ó los diez dias después, yen cédula personal que acompafiad enterado aincaeDta y do8 Peeeía8 cincuenta cén- AY UNI AMIENTO DE BANALBUFAR 
ella se admitirán proposiciones por las tres I de las condiciones bajo las cuales se ha de imPorte d* 5 por 100 del tipo para Formada por esta Alcaldía la matrícula 
cuartas partes del importe que queda fija- arrendar en pública subasta el arbitrio 8 Bub88ta- industrial y de comercio correspondiente á
do como tipo de subasta, adjudicándose al I municipal de derechos de degüello de re {Fecha y firma del proponente.) 1 esta villa y año 1902, estará expuesta al
mejor postor ees, para el alio 1902, acepta todas y cada" „------- público á efectos de reclamación por espa-

Para el caso de que algún postor quiera una de dichas condiciones v ofrece ñor el Núm- 2334 c10 de och? íía? ^áblle8 ó c?ntar deede el
concurrir á la subasta por medio de apode- I remate la cantidad de neRAtas nnnfnrmA «i r o 8,guiente al de la inserción de este anuncio
rado, será bastanteado el poder correspon- En cumplimiento de"ÍoP preceptuado en de la^nstrucciól de 26 de Abril de 190¿ en f Bole^in 9"CIA1; de eet? Provincia, 
eierDzaenPeOn Mt^ríndád® °8 lelradoe qae el c.ilado Plie8° y en 106 «rticulos 12.» y se arrienda en pública subasta el arbitrio atendida"1800 dlCh° P DmgDna aerá 
truecton™eeha? h 8¿ ^úbl1816^8 ^Po-te^actpafi:

dí rAníamtníAL al qae 86 haya presenta’ entidad de ciento cincuenta pesetas, im- les el día 24 del mes actual de las 16 á las 
d T n inT «A tnnin?an!l ^kh* 061 5 P°r 100 deI ÜP0 PMa la 8U- 17 ho,,a9 baj° 91 ^P0 d® L10° Pesetas.

, *Pább0? P8ra C.0D0" baata' E1 “‘o será presidido por mi, con aais-
cimiento de las personas que deseen inte- I > I . . . r . . r . .resarce en la subasta. (.Fecha y (irmaiel proponente^

En Ibiza á 2 de Noviembre de 1901. - I N|.lm Oíl£ln
El Alcalde, Vicente Vifiae.—D. S. O.—El * W * 2333
Secretario, Arturo Pérez Cabrero.

Presta, 
que 14 
de Uo

de un
- . l.° de

. Enero á 31 de Diciembre de 1902, y ei 
que aparecen fijadas en el pliego y tarifa pago de la cantidad en que la adjudicación 
que se acompañan al expediente de su ra- I tenga efecto se verificará en doce plazos 
zón, el cual ee halla de manifiesto al pú- I iguales, dentro de los cinco primeros día» 
blico en la Secretaría de este Municipio; I de todos los meses, y doscientas pesetas 
debiendo advertir que para tomar parte en I antes de empezar el contrato.
la subasta, es preciso acompañar el res- | Si en dicha subasta no hubiere remate 
guardo del depósito prévio de 52'50 pese- I se celebrará una segunda, bajo las mismas 
tas, equivalente al 5 por 100 del tipo se- | condiciones, en idéntica forma, y á las pro. 
Balado para el remate; y que la persona á pías horas á los diez días después, y en 
cuyo favor se adjudique, deberá prestar en I ella se admitirán proposiciones por las 
el término de 10 días, desde que la adjudi- I cuatro quintas partes del importe que que. 
cación sea hecha, la fianza definitiva de I da fijado como tipo de subasta, adjudicán. 
105 pesetas, ó sea el 10 por 100 del repe- I dose al que resulte mejor postor.
tido tipo de licitación. Para el caso de que algún postor quiera

m duración del contrato será de un afio, I concurrir á la subasta por medio de ano. 
emPFzaDd°á contarse desde el l* de Ene- derado será bastanteado el poder corree» 
ro á 31 de Diciembre de 1902, salvo el pondiente por cualquiera de los letrados 
caso de que la contratación del Atadero en I que ejerzan en esta Ciudad.
proyecto quedara terminado en dicho afio, Conforme al art. 8.° de la referida Ing. 
en cuyo caso se rescindirá el contrato; y el trucción se han hecho públicos el acuerdo 
pago de la cantidad en que la adjudicación y condiciones de la subasta durante mas 
tenga efecto, se verificará en doce plazos de diez días sin que se haya producido re
iguales dentro de los cinco primeros días clamación alguna.

, .. Lo que se anuncia al público para cono-
Si en dicha subasta no hubiere remate, cimiento de las personas que deseen inte

se celebrará una segunda bajo las mismas rosarse en la subasta
condiciones, por igual tipo, en idéntica for- En Ibiza á 2 de Noviembre de 1901.- 
ma y á las propias horas á los diez días El Alcalde, Vicente Vifias.-D. S. O.-El 
después y en ella se admitirán proposicio- Secretario, Arturo Pérez-Cabrero.
nes por Jas cuatro quintas partes del im- |
porte que queda fijado como tipo de su- I Modelo de proposición.
basta adjudicándose al que resulte mejor D.... mayor de edad, vecino de....... con 

0^• , , , . cédula personal que acompafia, enterado
rara el caso de que algún postor quiera de las condiciones por las cuales se ha de 

concurrir á la subasta por medio de apo- arrendar en pública subasta el arbitrio so- 
derado será bastanteado el poder por cual- bre los números de preferencia de la Car- 
quiera de los letrados que ejerzan en esta neceria y Pescadería de esta Ciudad para 

1 Z i * o a j i « .i T I el afi° de 1902, acepta todas y cada una 
Conforme al art. 8. de la referida Ins- de dichas condiciones y ofrece por el rema- 

tracción, se ha hecho público el acuerdo y te la cantidad de.....pesetas.
condicionee de la «ubaeta durante mas de En cumplimiento de lo preceptuado en 
10 diaa, sin que se haya producido recia- «1 citado pliego y en loe artícoloe 12 " y re- 
mactón alguna. gla 5.'del 13 ” de la Instrucción de 26 de

Lo que ae anuncia al publico para cono- Abril de 1900, el proponente acompafia 
cimiento de las personas que deseen inte- también el resguardo de haber depositado 
resarse en la subasta. en la Caja de este Ayuntamiento lí canti-
p-t a iZiá v de Noviembre de 1901.- dad de 55 pe8etas imp0tt6 del B or 100 
El Alcalde, Vicente Vifiae -D. S. O.-El de| tip0 parPa la eubaBVa. p 
Secretario, Arturo Pérez-Cabrero. 7. j 1 . x\hecha y pnna del proponente.)

Modelo de proposición. I -----
D.... mayor de edad, vecino de......  con | Núm. 2335

AYUNTAMIENTO ME MURO

Modelo de proposición
Don.mayor de edad, vecino de......con 

cédala personal que acompaña, enterado 
de las condiciones del arriendo en pública 
subasta del arbitrio de puestos públicos 
en esto término para el afio 1902, acepta 
todas y cada una de dichas condiciones y

Núm. ‘2337
AYUNTAMIENTO DE Sta. EULALIA

Habiéndose terminada la matrícula in
dustrial y de comercio de este pueblo para 
el afio de 1902, estará expuesta al publico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de diez días á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Santa Eulalia 4 de Noviembre de 1901. 
—El Alcalde, Juan Ferrer.-El Secretario, 
José Tur.

tencia de un Concejal designado por el 
Ayuntamiento; las proposiciones se ajusta
rán al modelo inserto á continuación y el 

„ . „ , । arriendo en su caso, á las condiciones que
ago saber: Que conforme al art. 5.° de I aparecen fijadas en el pliego y tarifa que 

a ns rucción de 26 Abril de 1900, se I se acompañan al expediente de su razón, 
arrienda en púb ica subasta el arbitrio de el cual se halla de de manifiesto al público 
os erechos del Atadero de caballerías, | en la Secretaria de este Municipio, debien

es anc a de carros en la Alameda, aprove- I do advertir que para tomar parte en la su- 
c amiento de estiércoles del Matadero mu- I basta es condición precisa acompañar el 
mcipal y de sus corrales numerados para resguardo del depósito prévio de 55 pese- 
el próximo afio de 1902, cuyo remate ten- tas, equivalente al 5 por 100 del tipo se

r ugar en eatae Casas Consistoriales el । ñalado para el remate; y que la persona á PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


